
 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 

Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SECRETARÍA 

 

ANEXOS A LA DEMANDA SI NO CANTIDAD/OBSERVACIONES 

PODER 
   

Escritura Pública 
   

PAGARÉ 
   

LETRA DE CAMBIO 
   

CHEQUE 
   

FACTURA 
   

CONTRATO 
   

CERTIFICADO Cámara de Comercio 
   

Certificado SUPERFINANCIERA 
   

Folio Matrícula Inmobiliaria (Inmueble) 
   

CERTIFICADO VEHÍCULO 
   

SOLICITUD M. CAUTELARES 
 

 
 

CORREO CON CONSTANCIA DE ENVÍO 

DEMANDA Y ANEXOS AL DEMANDADO 

 
 

 

RECURSOS  
 

 
 

OTROS 
X  ACLARACION INCIDENTE DE NULIDAD Y 

PERDIDA DE COMPETENCIA 

Ingresa al Despacho hoy 11 de junio de 2024 
 

 

 
JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 
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